
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
Fijación de Estado

Se fija la presente en la secretaría del Despacho por el término legal siendo las 8 de la mañana (8 a.m.)
Se desfijará la presente a las 5 de la tarde (5 p.m.)

Faiber Mauricio Oyuela Leal
Secretario

Fecha de impresión: 20/08/2020
Estado N° 073

Número de Expediente Tipo de proceso Demandante Demandado Objeto Fecha del Auto Cuaderno Folio

73001310500620140019800
Ordinario de Primera 
Instancia

JAVIER ACOSTA ZAPATA MUNICIPIO DE IBAGUÉ
Se abstiene de reconocer personería 
adjetiva a la Dra. MONICA MARÍA 
GONZALEZ, como apoderada del Municipio 

20/08/2020

73001310500620170016100

Ordinario de Primera 
Instancia (Solicitud 
Incidente Reg. 
Honorarios)

GERMAN ALEJANDRO GOMEZ 
SUAREZ

BANCO CAJA SOCIAL BCSC

No es de recibo dar trámite a la solicitud del 
demandante en iniciar trámite de regulación de 
honorarios. A manera de información, se le 
hace saber que la regulación de honorarios es 
una prerrogativa que la norma procesal otorga 
al apoderado al que le es revocado el poder, no 
para que el poderdante active su iniciación.

20/08/2020

73001310500620170016100
Ordinario de Primera 
Instancia

GERMAN ALEJANDRO GOMEZ 
SUAREZ

BANCO CAJA SOCIAL BCSC

No es viable, como lo solicita el apoderado de 
la parte demandante, conminar al actor para 
que reintegre los dineros aduciendo que dicha 
actuación afecta sus intereses patrimoniales. 
este proceso ordinario no es la senda adecuada 
para debatir el cumplimiento o incumplimiento 
del contrato de prestación de servicios 
profesionales.

20/08/2020

73001310500620190016700
Ordinario de Primera 
Instancia

SERGIO ANDRÉS GUZMÁN 
RICAURTE

NOVAPHONE S.A.S.

Tener por contestada demanda por parte de 
NOVAPHONE S.A.S. Señala fecha para 
audiencia del art. 77 del CPTSS el día 24 de 
noviembre de 2020 a las 9:00 a.m. Se advierte 
a las partes y sus apoderados que se llevará a 
cabo la citada audiencia a través de 
plataforma Microsoft Teams

20/08/2020

73001310500620190021900
Ordinario de Primera 
Instancia

JULIO CESAR MENDOZA ORJUELA
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Y OTRO

Se requiere a COLPENSIONES para que cumpla 
lo ordenado en audiencia. Se ordena oficiar a 
FIDUAGRARIA. Se requiere a la parte 
demandante.

20/08/2020

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2014-00198-00 AE NOTIENEENCUENTAPODER.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2017-00161-00 AO CI RESUELVESOLICITUDINCIDENTE.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2017-00161-00 AO RESUELVESOLICITUD.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2019-00167-00 AO TIENECONTESTADAREFORMA Y FIJAFECHA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2019-00219-00 AO OFICIA FIDUAGRARIA.pdf
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73001310500620190025500
Ordinario de Primera 
Instancia

INES CARDONA DE RODRÍGUEZ
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Y OTRO

Ordena Oficina Judicial de Reparto de Ibagué. 
Se fija fecha para audiencia del art. 77 del 
CPTSS el día 26 de noviembre de 2020 a las 
9:00 a.m. Se advierte a las partes y sus 
apoderados que la citada audiencia se llevará 
a cabo a través de Microsoft Teams. Requiere a 
las partes.

20/08/2020

73001310500620190027100
Ordinario de Primera 
Instancia

SOLEDAD GUERRERO OLGA SALAZAR LÓPEZ

No aceptar la excusa presentada para 
exonerarse del cargo de apoderado judicial 
presentada por el Dr. ARQUÍMEDES AMAYA 
HERNÁNDEZ. Se ordena remitirle copia del 
expediente digital.

20/08/2020

73001310500620200013700
Ordinario de Primera 
Instancia

MARÍA ANTÓNIA RODRÍGUEZ 
GÓMEZ

HENRY CASTAÑO BURITICÁ Y 
OTRO

Se inadmite demanda y ordena término de 5 
días para subsanar, so pena de rechazo. Se 
reconoce personería.

20/08/2020

73001310500620200013800
Ordinario de Primera 
Instancia

JAIME CASTILLO GARCIA
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Y OTRO

Se inadmite demanda y ordena término de 5 
días para subsanar, so pena de rechazo.

20/08/2020

73001310500620200013900
Ordinario de Primera 
Instancia

ESAÚ DUQUE PRIETO SEGURIDAD FOX LTDA.
Se inadmite demanda y ordena término de 5 
días para subsanar, so pena de rechazo. Se 
reconoce personería.

20/08/2020

73001310500620200014000
Ordinario de Primera 
Instancia

LEIDY JOHANA VELÁSQUEZ 
MORENO

ROSALBA SOLÓRZANO CONDE Y 
OTRO

Se autoriza retiro de la demanda. Realícese la 
devolución de la demanda y anexos 
privilegiando el uso de las TIC.

20/08/2020

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2019-00255-00 AO OFICIA FIJAFECHAAUDIENCIA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2019-00271-00 AO RESUELVE SOLICITUD CURADOR AD-LITEM.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2020-00137-00 AO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2020-00138-00 AO INADMITEDEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2020-00139-00 AO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/45640075/2020-00140-00 AO ACEPTARETIRO.pdf

